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Son nulos los pactos que celebra el empleado en me—

noscabo de sus intereses, por ser éstos irrenunu
ciables.

_ 6

Recurso dc nulidad ¡ntcrfmesto por [a Cerro de Pasco

cn la causa que sigue con don Amador Lucio.

sobre despedida del empleo.—Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

("urlns Amador Lucio, celebró, en julio de 1937,

una transacción con la Cerro de Pasco L10pper Corpo-

ration, tendiente a evitar un juicio, ya que no había

acuerdo 5nl>rc el tiempo de servicios 'que el primero sos-

tenía haber prestado a la segunda, y recibiendo conw

resultado de esa transacción, la suma de 5,000 50105 y

…… póliza de seguro; habiendo sido aprobada por e'.

Juzgado. )" debidzumrntc cumplida, como consta del ex-

'|;C(lícutc ac<nnpañadn. F.n abril de 1938. o sea al añu

siguiente de la transacción, el citado Amador Lucio.

acude al juez (101 Trabajo e interpone demanda para.

que la (ferro de Pasco Copper Corporation, le abone

las indcnmízacínncs cmrrespondíentes. por compensa—

ci(m (lc scrvicius. desde e1 año 1910. hasta el 1918, quc

lus prestó a la ("crm de Pasco Mining Company de quo

dice ser ccsíonariu la actual demandada, y porque sos—

tiene que la transacción se ha referido, sólo. a los ser——

vicios prestados desde el año 1919. En 'la misma. últi-
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ma fecha,ºy ante el Cuarto Juzgado de Primera Instan—

cia. Amador Lucio, demanda la nulidad de la transac

ción celebrada con la Corporation, juicio que se encuen—

tra en estado de sentencia y que también se tiene a la

vista por correr acompañado. En el comparendo, del

proceso en giro, el demandante se ratificó en su de-

manda, y la demandada dedujo las excepciones: de

transacción; de cosa juzgada. y más tarde, por escrito

posterior. la de prescripción: a la vez que, negó los fun—

damentos (le la acción, fundándose en que no era su—

cesora de Ia Cerro de Pasco Mining Company, y apo-

yando lil ¡>rcscripción. en que la indemnización recla—

mada. se refiere a servicios prestados de 1910 a 1918

(fs. 5 y 26). 121 Primer Juzgado del Trabajo. ponien-

'l<) término a esta cuestión. cn la sentencia de fs. 81.

ha declarado fundadas las excepciones de transacción.

mºn juzgada y prescripción: sin lugar la demanda >_'

sin objeto, la reso'lución de las tachas y además inciden-

t(f.< promovidos: )“ el Trilnmul*9uperinr (lo esta Capital.

por la resolución de vista de fs. 101. …nfírma 'la son-

ta-ncin vn la parte que declara fundada la excepción

dv ¡>I'oscrípch'n1. declarando que carece de objeto pm—

nunciurso ml“>rv 01 fondo de la acción )“ SOIH'C las 0tr;1>

excepciones. F..<.m rosr¡luci(m motiva recurso de nuli—

(1.'l(1 (101 (lcmzn'ulzmlv. (1(- fs. 106. concedida a f.x. 107

vta. Consta (19 los informes de fs. 47 y 73. que el ('le—

mandantc, Lucio, fué empadronado por la Cerro de

Pasén Copper Corporatiºn. como su empleado. con la

antiguedad de 2 de febrero“ de 1910, de donde se infiere

que la Cmnpañía demandada, consideraba entre los setº—

vícíos prestados por Lucio, los que aprovechó de éste
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la Cerro de Pasco Mining Company, 3 la qu'e sucedió;

y por consiguiente. en la transacción celebrada, tuvo

que apreciarse. discutirse y comprenderse esos servi—

cios, y el derechn de LuCí<¡ pm" ellos_ así como la obli—

gación de 111 C'mnpzlñía. lo que fundaba la excepción de

transaccí(m. Porn si asi no fuera. desde que en la de—

manda de fs. ] sv cobra el monto de los sueldos corres-

pondientes a los 9 años cmnpren<lidos desde el 10 has—

ta el 18. afirmando… el demandante, que la transacción

sólo se refirió & los_que' partieron del año 19. entonces

resulta pcrfcct;um-ntc fundada la excepción de pres-

cripción como claramente lo demuestra la resolución
superior recurrida: _v (10 todo ello resulta. que la ac-

ción, en cuzílquiera de los (los extremos que se estudie,

carece de fundamento, porque le son opuestas las ex—

cepciones (lo transacción y prescripción. l…() que a-

firma el dcmzm<lantc (le que la transacción lu celcbr:3

obligado por la demandada, y que adolece de nulidad.

cst:'1 rcfutzulo por el cuaderno que la contiene, del que

aparece que intervino el Juez de] Trabajo de esta Ca-

pital. _v que ante él mismo se cumplió, lo que no habria

¡)…lidu 1vm=r lugar. si hubiese habido presión (¡ falta de

libertad <> cs¡mntz…cidzul cn una (lo las partes. Además.

hay una :1ccí<'m sul)rv nulidad de esa transacci<'m. )

mientras nu se lo ponga término. en la forma legal (Ivi

caso. tiene que surtir sus efectos, ya que no. es posible

aceptar 111 declaratoria de tal nulidad, dentro de un

procedimicmo sumario, cuando está sujeto a'l ordina-

rio. ni en forma ¡PSO _]URE, cuando por la inter-

vención judicial pruducc los efectos de un instrumento
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público; y no puede alegarse el desistimiento del de-
mandante, porque ni existe, ni puede estar sujeto a su

única voluntad, ya que la ley permite al demandado 0-

p'cmerse & él.

Por estas consideraciones _v las que se consignan

en la sentencia recurrida y en ¡a confirmada. Opina ef

Fisc_;¡I, que procede declarar que NO HAY NUT.T--

T)AD en aquella.

Lima. enero 3 de 1942.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, junio 22 de 1942.

Vistos; en discordia de votos; con el voto por es—

crito del Señor Vocal, doctor Elías, que se agregará,

rubricado por el Secretario; con lo cxpuésto por el Se-

ñor Fiscal; y considerando: que aparte de Otras razo-

nes. el Gerente de la Empresa demandada ha recoñoci—

do en las posiciones de fs. 11 que la Cerro de Pasco

Copper Corporation asumió desde el año 1918 el activo

y pasivo de la Cerro de Pasco Mining Company _v por

tzmto está obligada al pago de las indemnizaciones de
los empleadºs que trabajaron al servicio de la segunda

y continuaron ininterrumpídamente sírviéndnla a ella:
que don Carlos Amador Lucio, comenzó a trabajar con
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la ('mnpañizl 111í11('1':1 ccdcntc en febrero de 1910, y en

la tr;mszu*cí(m que se tiene ;1 la vista sólo se cmnputan_m

_x- z¡lmn;1r<m sus servici… desde 1919. quedando impa-

;¿'(;'5 los de los 9 años precedentes: qua- cl últinm

>ucl(ln ])C1'CÍ¡)Í(IU ¡mr ("l actor u—“ccmlíó ¡¡ 3()550105_

según cnn>l;1 (lc <licha tr:msacci(m. y nu ostia prnhadn

que hubiera gnzu(lu zu.lcnuis (lvl snlnºcsneldn de 22042,

que reclama: (|…— sun mflns pur (Icelarzu'í(m (10 ley los

pactos que celebre el empleado en ¡menoscabo de sus

(lcrccl1us. por ser Óstns irrcnt¡nciahlcs_ siendo por tan---

… inadmisible la prescripción aducída: dóciaramn HA—

HICR NI.Í-LÍDAD en la Sentencia (lc vista (IQ fs. 101,

su fecha 5 (lo sctícmhrc do 1941 : 1'L'Ínrll15n1dukl y re-

,_vnc;m(ln lu apelada (lt fs. 81. su fecha l'" de

febrero (It 1039. declararon fundada cn parto la

demanda ínter¡mcsta ¿¡ fs. 1 y sin lugar Ia.< cxccpcíc;-

nos dcducí<lzu por la parte dcnlrn1d;ulaz que la Ccrrn

(lc Pasco ("upper ('nr|mratífm s*('_ h;flla nhlíf¿;l(l:l a pagar

¡¡ (lun ("arlns :szulnr |.ucín. ln .—>umzx (103.267 solcx'

1)…“ los sueldos ('nrrcspm1dicntcs :1 los scrvícíns pres-

t;¡<lns ('n los 0 añns indicados _v (¡110 vs infundada la

d(7n1zm<ln vn lu'rlcmfu <q…— ('nntí('n('. sin Cnst:l$t _v ln.< (10-

volvieron.

B-arreto. — Ballón. — Benavfides Canseco.—

García Maldonado.

De conformidad mm lo dictaminzulu ¡mr el Señor

Fiscal: nuestro voto es por la NO NULIDAD de la

sentencia de vista que confirmando la apelada. declara
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i'un<l:u1:l I:». ("<('(*])CíÚH r!c ¡:rcscripción deducida a fs. 26

1)…” I:! ('(*1'rn ('-'(* P:|»;(n ('n…)cr ('l>r|)m';ui(m. '

Valdivia. —— Pastor.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsani, Secretario.

En ¡a causa seguida por dun ('arlns Amador Í…u—

ci<: mm ¡u ('vrru dc l'usm Copper Corporation, sobre

indmnnizacíón. mi voto es de con formidad con lo dicta—

minado ¡mr el Señor Fiscal por la NO NULIDAD dv

ln sontmci:1 (h- vístu (l<- f.<. 101. su fecha 5 de setiem—

¡n'<- úllímn uno cnnfirm:m<ln l:1 :1]wi:td:1 (lv fs. 81. <"

fecha ]” <h- Íc¡njc1'n (lv 1030. declara fundada la <“*xc<—u,z-

ción dv ]n'vscripcír'm ('.(-ducida pm“ In (“or… (lc P:1>'('u

('n…w; ('nr¡u:r:11innz …n la» dcmá> 4¡nc comiem-.

Í,ím:1. ]" (10 abril (10 1042.

Elías.

("11:ulvrnn Xu. HRÁ.—:Xñu 1941.


